
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO  NO  : E-365/2017             /

Colina, 20 de Febrero de 2017

VISTOS:      Estos     antecedentes:                1)
Memorándum  NO 44/2017  de fecha  16  de febrero  de 2017,  del  Director de Tránsito
y  Transporte  Público,   solicitando  Decreto  Alcaldicio  de  devoluc¡Ón  de  dinero  por
concepto de licencia de conducir a  nombre de don  LUIS ALEJANDRO  CALDERON
PEREZ,   debido  a  que  fue  denegada     por  faltas  al  Art.13  de  la   Ley  NO   18.290.
ldone¡dad  moral.  2)  Providencia  NO  352  de  fecha  13  de  Febrero  de  2017  del  Sr.
Alcalde,  med¡ante  la  cual    adjunta  carta    de  don  Luis  Calderón  Pérez,  solicitando
devolución  de  dinero   por  pago  licenc¡a  de  conducir.   3)   Fotocop¡a  de  Orden  de
lngreso    Municipal    NO    157066    de    esta    l.    Mun¡c¡palidad    de    Colina,    de   fecha
13.02.2017  por cancelación de  licencia de conducir;  y,  en  v¡rtud de  las atribuciones

que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Mun¡cipa'idades,  Ley
NO 20,285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedimientos administrativos que  r¡gen  los actos de los órganos de  la
administraci'Ón  del estado,

DECRETO.'

1.-Devuélvase  a  don  LUIS  ALEJANDRO
CALDERON  PEREZ,   RUT.:  16.377.289-2,  la cantidad de $ 27.683.-(veíntisiete mil
seísc¡entos ochenta  y tres  pesos),  por concepto de  'icencia de conducir.
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2.-   lmpútese  el  cumplimiento  del  presente
supuestario      NO      215.26.01.00O.000.000,      denominado

puesto  Municipal  Vigente"

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO)ELIZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

lAGADA
RIO  MUNICI

-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-Asesoría Jurídica

AL  (S)

- Dirección de Administración  y Finanzas
- D¡rección  de Tránsito
-Unidad  de  Licencias de  Conducir
-lnteresado
- Ley de Transparencía
-Oficina de  Partes y Archivo.
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COLINA,16 de  Febrero   2017

MEMORANDUM:±±L/2017

DE   :  DIRECCIÓN    DE  TRANSITO YTRANSPORTE PUBLICO.

A     : SEÑOR SECRETARIO MUNICIPAL

Adjunto  rem¡to  a  usted,   los  antecedentes  deI  Sr.   LUIS  ALEJANDRO  CALDERON

PÉREZ,   Cédula   ldentidad        NO   16.377.289-2,   quien   solicita   devolución   de   d¡nero,

cancelado  por concepto de   Licencias de  Conducjr.  Lo  anterior deb¡do a  que  al  señor

LUIS  ALEJANDRO  CALDERÓN  PÉREZ,  se  le  rechazó  licencia  de  conduc¡r clase  D,

por ART.13  LEY  18290,  IDONEIDAD  MORAL,  y no  rindió examen alguno.

La cantidad  cancelada por el  Señor LUIS ALEJANDRO CALDERON  PEREZ,  es de $

28.733  pesos  (veintiocho  mil  setecientos  treinta  y  tres),  cantidad  de  la  cual  se  debe

descontar el  cert¡ficado  de  antecedentes,  con  un  costo  de  1.050  (mil  cincuenta),  por

cuanto la cantidad a devolver es de 27.683 (veintisiete mil seisc¡entos ochenta y tres)

LA DOCUMENTACION ADJUNTA ES  LA SIGUIENTE

A)   Orden de  lngreso  Municipal  157066

B)    Carta solicitud devolución  Sr.   LUIS ALEJANDRO CALDERóN PÉREZ.
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-      Secretaria  Munic¡paI
-      Archívo  Dirección   deTránsfto.


